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(confróntese artículo 333 del Código Civil), del propio concepto legal de
propiedad (confróntese artículo 348 del Código Civil), de la sujeción al
régimen de mayorías de lo relativo al uso de la cosa común (artículo 398
del Código Civil), y de la prohibición del pacto de indivisión por más
de diez años (artículo 428 del Código Civil), determina que para com-
patibilizar la persistencia de una comunidad sobre el todo y la atribución
a cada copropietario de un derecho permanente de uso exclusivo sobre
una parte suficientemente determinada de aquél, se precisa que estas par-
tes carezcan de la autonomía física y económica que les impedirá ser
reputados como objetos jurídicos nuevos y absolutamente independientes
entre sí, pues, en otro caso, aquella atribución implicaría una verdadera
división, cualquiera que sea la denominación elegida o el mecanismo jurí-
dico bajo el que pretende encubrirse, y sujeta, por tanto, a la necesidad
de licencia municipal, habida cuenta de la sujeción a la licencia de toda
parcelación urbanística (confróntese artículo 242 del texto refundido de
la Ley del Suelo de 1992, entonces vigente), de la exigencia de licencia
o la declaración de su no necesidad para autorizar e inscribir escrituras
de división de terrenos (confróntese artículo 259-3 de la Ley del Suelo),
y de la necesaria aplicación al acto realizado en fraude de Ley, de la
norma que se hubiere tratado de eludir (confróntese artículo 6-4.o del
Código Civil).

3. Las consideraciones anteriores determinarían que en el caso deba-
tido no sería preceptiva la licencia cuestionada si efectivamente existiera
la construcción a que se ha hecho referencia en la descripción de la total
finca, pues, en tal supuesto, las partes de uso exclusivo debatidas no goza-
rían de esa independencia que les permitiría ser configuradas como fincas
absolutamente independientes, sino que serían partes de un todo superior
sólo susceptible de ser objeto de propiedades separadas, dentro de un
régimen de propiedad horizontal sobre esa total finca edificada (confrón-
tese artículo 296 del Código Civil y 3 y siguientes de la Ley de Propiedad
Horizontal), régimen cuya constitución no queda sujeta a licencia (con-
fróntes, artículo 242 del texto refundido de la Ley del Suelo entonces
vigente).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
sólo en el caso de que las edificaciones de la finca cuestionada estén
inscritas o lo sean en virtud del título calificado.

Madrid, 7 de octubre de 1999.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

21793 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 1999, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Protocolo general de colaboración
suscrito por el Ministerio del Interior (Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Con-
sejería de Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja para el desarrollo de pro-
gramas sobre drogodependencias.

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Salud, Con-
sumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de La Rioja Convenio
general de colaboración para el desarrollo de programas sobre drogode-
pendencias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de octubre de 1999.—El Delegado del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas, Gonzalo Robles Orozco.

ANEXO

En Madrid a 1 de septiembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jaime Mayor Oreja, Ministro
del Interior, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la

competencia delegada por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 3 de
julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 16), de conformidad con
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el excelentísimo señor don Felipe Ruiz Fernández de Pinedo,
Consejero de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, facultado para la firma del presente documento por Acuerdo
de Consejo de Gobierno de fecha 30 de julio de 1999.

EXPONEN

I. Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
ostenta competencias en materia de coordinación sobre drogodependen-
cias, de acuerdo con el Real Decreto 79/1997, de 24 de enero.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de La Rioja tiene atribuidas
competencias en materia de asistencia y servicios sociales y sobre sanidad
e higiene en base a los artículos 8.1.30 y 9.5 del Estatuto de Autonomía,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio,
Estatuto de Autonomía de La Rioja, en la redacción dada por la Ley 2/1999,
de 7 de enero.

II. Que según la Ley 36/1995, por la que se crea un fondo de bienes
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados, las Comu-
nidades Autónomas son beneficiarias de dicho fondo.

La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, creada por esta Ley y
adscrita a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,
es la encargada de la distribución de dicho fondo, según los criterios apro-
bados anualmente por el Consejo de Ministros y las previsiones establecidas
por la Conferencia Sectorial.

III. Que, con este objetivo desean establecer las líneas de colaboración
para atender programas o acciones que resulten coyunturalmente rele-
vantes y que precisen medidas específicas en las programaciones que se
realizan regularmente.

En consecuencia, las partes, en la representación que ostentan, acuer-
dan suscribir el presente protocolo general que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene como finalidad establecer la cola-
boración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería
de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
como beneficiaria del fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas
y otros delitos relacionados.

Segunda.—Los programas o actividades aprobados y subvencionados
por la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones se definirán anualmente,
incluso en su presupuesto, y serán recogidos en un convenio específico
que firmarán ambas entidades.

Tercera.—A la firma de cada convenio anual, la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas, conforme a la resolución de la Mesa
de Coordinación de Adjudicaciones, transferirá a la Comunidad Autónoma
de La Rioja, la cantidad establecida en el mismo con cargo al concepto
16.06.313-G.458 del presupuesto de gastos de la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas.

Cuarta.—La Consejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma
de La Rioja asumirá la tramitación administrativa y el seguimiento del
programa convenido.

La Consejería remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones
un informe final y de evaluación del desarrollo del programa y una cer-
tificación detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución
del programa.

Si el gasto realizado fuese menor que la cantidad subvencionada, el
remanente será reintegrado al Tesoro Público.

Quinta.—El presente protocolo general entrará en vigor el día siguiente
al de su firma, y su vigencia será indefinida, si no se formula, por cualquiera
de las partes, renuncia expresa y por escrito.

En este caso, las partes firmantes se comprometen a seguir desarro-
llando hasta su conclusión aquellas actuaciones en curso que, en cum-
plimiento del mismo, no tuviesen terminadas en dicho momento y fuesen
necesarias para la consecución del interés público perseguido con este
protocolo.

Sexta.—Será causa resolutoria de este protocolo general cualquiera que
suponga o conlleve el incumplimiento de las cláusulas establecidas en
el mismo, o las de los convenios específicos en que anualmente se concrete
la colaboración.

Séptima.—Para la ejecución, seguimiento e interpretación del presente
protocolo y los convenios específicos que se suscriban en desarrollo del
mismo, se constituirá una Comisión Mixta formada por dos representantes
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designados por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas y dos representantes designados por la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Octava.—Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, en
el seno de la Comisión Mixta aludida en la cláusula anterior, las incidencias
que puedan sobrevenir en aplicación de este protocolo general y los con-
venios específicos que se suscriban en desarrollo del mismo, relativas a
su interpretación, cumplimiento, extinción y efectos.

No obstante lo anterior, para el caso de que se mantengan las dis-
crepancias sobre las incidencias citadas, dada la naturaleza administrativa
de este protocolo general, las partes someterán aquellas discrepancias al
conocimiento de los tribunales competentes del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

De conformidad con cuanto antecede, en ejercicio de las atribuciones
legales de que son titulares las autoridades firmantes y obligando con
ello a las instituciones a las que representan, suscriben por duplicado
el presente Protocolo en el lugar y fecha ya indicados.—El Ministro del
Interior, Jaime Mayor Oreja.—El Consejero de Salud y Servicios Sociales,
Felipe Ruiz Fernández de Pinedo.

21794 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 1999, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Convenio específico para 1999 del
Protocolo General de colaboración suscrito por el Minis-
terio del Interior (Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas) y la Ciudad de Ceuta (Consejería
de Sanidad y Bienestar Social).

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta un Convenio específico para
1999 del Protocolo General de Colaboración, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1999.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.

ANEXO

En Madrid a 26 de julio de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jaime Mayor Oreja, Ministro
del Interior.

De otra, la excelentísima señora doña María Dolores Linares Díaz, Con-
sejera de Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta,

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social de la Ciudad de Ceuta suscribieron un Protocolo general de cola-
boración, de fecha 2 de junio de 1999, en materia de drogodependencias,
que establece que los programas en que se concrete el protocolo se esta-
blecerán en un convenio anual, en virtud del cual,

ACUERDAN

Primero.—Que la actuación de la Ciudad de Ceuta en 1999 se concretará
en el desarrollo del programa «Instituto Ceutí para la Prevención de las
Drogodependencias».

Segundo.—Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas financiará la realización de este programa, según el acuerdo de
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones de 15 de junio de 1999, con
un total de 5.500.000 pesetas, con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que
a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del fondo de bienes
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.—Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social remitirá a la Mesa de Coordinación

de Adjudicaciones un informe final y de evaluación del desarrollo del
programa y una certificación detallada y pormenorizada del gasto efectuado
en la ejecución del mismo.

Cuarto.—Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día
de su firma hasta el 31 de diciembre de 1999.

Quinto.—Que en desarrollo y aplicación de este convenio se estará a
lo establecido en el protocolo general de colaboración suscrito por ambas
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado en
el lugar y fecha ya indicados.—El Ministro del Interior, Jaime Mayor Ore-
ja.—La Consejera de Sanidad y Bienestar Social, María Dolores Linares
Díaz.

21795 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 1999, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Protocolo General de colaboración
suscrito por el Ministerio del Interior (Delegación del
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sanitarios de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias para el desarrollo
de programas sobre drogodependencias.

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad
y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias un Protocolo general de colaboración para el desarrollo de programas
sobre drogodependencias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de octubre de 1999.—El Delegado del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas, Gonzalo Robles Orozco.

ANEXO

En Madrid a 8 de septiembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jaime Mayor Oreja, Ministro
del Interior, en representación del Gobierno de la nación, ejercitando la
competencia delegada por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 16), de conformidad con
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el excelentísimo señor don Francisco Sevilla Pérez, Consejero
de Sanidad y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias.

EXPONEN

I. Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas
ostenta competencias en materia de coordinación sobre drogodependen-
cias, de acuerdo con el Real Decreto 79/1997, de 24 de enero.

Por su parte, la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias tiene
atribuidas competencias en materia de asistencia y bienestar social por
el artículo 10 del Estatuto de Autonomía.

II. Que según la Ley 36/1995, por la que se crea un fondo de bienes
decomisados por tráfico de drogas y otros delitos relacionados, las Comu-
nidades Autónomas son beneficiarias de dicho fondo.

La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, creada por esta Ley y
adscrita a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas,
es la encargada de la distribución de dicho fondo, según los criterios apro-
bados anualmente por el Consejo de Ministros y las previsiones establecidas
por la Conferencia Sectorial.

III. Que, con este objetivo desean establecer las líneas de colaboración
para atender programas o acciones que resulten coyunturalmente rele-
vantes y que precisen medidas específicas en las programaciones que se
realizan regularmente.

En consecuencia, las partes, en la representación que ostentan, acuer-
dan suscribir el presente Protocolo general, que se regirá por las siguientes


